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ORDENANZA 

ART1CULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de circulación, de Oeste a Este, a la calle 

Gobernador Ernesto M. CAMPOS, en el tramo comprendido entre las calles Bernardo 

R1VADAVIA y Antártida Argentina.- 

ART1CULO 2°.- Anúlase los efectos de cualquier otra norma que en lo particular se 
oponga a la presente.- 

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas técnicas 

correspondientes, procederá a la implantación de las señales viales de rigor.- 

ARTICULO 4°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 9 1 5 
DADA EN SES1ON ORDINARIA DE FECHA: 08107198.- 

Dra. Sandra de la Precilla

Dirnctora Legal y lécniea 
y de Despacho General
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 
Municipalidad de Ushnnia

24 JUL 1998 

V1ETC:
	

E I
	

pediente	 N(J4462/919
	

del	 Redistro	 de	 Psta 

Jrr-_	 se tramita la promulgación de la 

UrdenE,nza	 1 dada por el Concejo Deliberante en sesión del 

dia UH/(97/9b. por la cual se establece el sentido de mano Unica de 

circulación a un tramo de la calle Gdor. Ernesto M. CAMPOb. 

Que ha tomado intervención el Bervicio Jurídico Permanente 

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N9 

167/98.

Uue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del 

presente acto administrativo en atención a las prescripciones del 

artículo 1U12, inciso I) de la Ley 11(223b. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIP 

DECRETA 

ARTICULO 12.-Promulgar la Ordenanza Municipal N12 19 1 5, sancionada 

por el Conceio Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión 	 del 

día	 08/(7/98, mediante	 la	 cual establece el sentido de mano 

única de circulación	 un tramo de la calle Gdor. Ernesto M.


CAMPOS; ello en virtud de lo empresado en el exordio. 

ARTICULO
	

2 0 .-Comuniquese.	 Dese	 al
	

Boletín	 Oticial	 de	 la 

Municipalidad, Cumplido, archivese. 

DECRETU MUNICIPAL N12
	

815
	

/98.— 

th.,•n7 L'Yr57751-retalpreu1/211a 
Drectora Legal y ecnca 
y de Despacho General 

Asesoría Letrada Municipal 

JORGEA. GANUmuÑO 
Intendente 

Munidpalidad de Usteuxie 

LIC.JUANMANUELROMANC 

Secretario de Gobierno Municipal 


Municipalidad de Ushuala 
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